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Se llevo a cabo la supervisión de las distintas actividades, en el proyecto de la 

construcción del Hospital Mental Rudesindo Soto en el Municipio de Cúcuta, la 

realización de estas pasantías se efectuó en el periodo comprendido del 17 de Junio al 18 

de Octubre de 2019, donde se llevó a cabo el cumplimiento de los objetivos propuestos 

anteriormente. 
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Glosario 

 

CONSORCIO: Cuando dos personas o más en forma conjunta presentan una misma 

propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución de un contrato.  

INTERVENTORIA: Control, intermediación, intervención, participación, fiscalización y 

evaluación de acciones encaminadas a optimizar la prestación de un servicio.  

P.A.C.: Plan Anual Mensualidad de Caja, es un resumen de la inversión a realizar durante 

un periodo determinado de tiempo, es el primer parámetro que nos dice en qué fecha se debe 

realizar la inversión de un proyecto mediante un rubro determinado.  

PROYECTOS DE INVERSION: Se define como el conjunto de acciones que requieren la 

utilización de recursos para satisfacer necesidades, solucionar problemas identificados y/o lograr 

objetivos de desarrollo.  

CONTRATO DE OBRA: Son los que celebran las entidades estatales para la construcción, 

mantenimiento, instalación, y en general, para la realización de cualquier otro trabajo material 

sobre bienes inmuebles, cualquiera que sea la modalidad de ejecución y pago.  

CONTRATO DE CONSULTORIA: Son los que celebran las entidades estatales referidos 

a los estudios necesarios para la ejecución de proyectos de inversión, estudios de diagnóstico o 

proyectos específicos, así como las asesorías técnicas de coordinación, control y supervisión.  

FICHA E.B.I.: Fichas de estadísticas básicas de inversión, es un resumen del estudio de 

identificación, formulación y evaluación de proyectos de inversión.  

B.P.P.I.M: Banco de Programas y Proyectos de Inversión Pública Municipal, se define 

como un instrumento para la planeación, que registra los programas y proyectos viables técnica, 

ambiental y socioeconómicamente susceptibles de ser financiados con recursos públicos en el 



 

 

territorio del municipio. Permite realizar las labores de análisis, programación, ejecución de las 

inversiones públicas, seguimiento y evaluación de resultados. 

CONTRATO DE CONCESION: Son contratos de concesión los que celebran las entidades 

estatales con el objeto de otorgar a una persona llamada concesionario, la prestación, operación, 

explotación, organización o gestión, total o parcial, de un servicio público, así como todas 

aquellas actividades necesarias para la adecuada prestación o funcionamiento de la obra o 

servicio por cuenta y riesgo del concesionario y bajo la vigilancia y control de la entidad 

concedente, cambio de la remuneración que puede consistir en derechos, tarifas, valorización, o 

en la participación que se le otorgue en la explotación del bien.  

ENTIDADES ESTATALES: Se denominan entidades estatales de la Nación, las regiones, 

los departamentos, las provincias, el distrito capital y los distritos especiales, los territorios 

indígenas y los municipios, los establecimientos públicos, las empresas industriales y 

comerciales del Estado, las entidades descentralizadas y las demás personas jurídicas en las que 

exista dicha participación pública mayoritaria, cualquiera que sea la denominación que ellas 

adopten, en todos los órdenes y niveles.  

PERIODO DE DISEÑO: Es el lapso de tiempo que se requiere para diseñar las obras 

viales, ornato, puentes, acueducto, alcantarillado, parques, monumentos, canchas y edificios 

públicos.  

PROGRAMA: Es el conjunto de lineamientos y orientaciones que permiten dirigir las 

acciones hacia el cumplimiento de los objetivos y políticas contempladas en el Plan de 

Desarrollo.  

UNION TEMPORAL: Cuando dos o más personas en forma conjunta presentan una 

misma propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución de un contrato. 
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